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ESTUDIOS 



ESTRUCTURACION JURIDICA DE UN REGIMEN 
DE SEGURIDAD SOCIAL(1) 

Lic. Juan BERNALDO DE QUIROS, 

Jefe del Servicio de Investigación y Documentación del CISS. 

f.—La Base Constitucional. 

El punto de partida y la base de la seguridad social como en todo 
derecho, quizás algo más destacado en esta disciplina jurídica que en 
otras, y sobre todo en los tiempos presentes caracterizados por el prin-
cipio de legalidad social, es la Constitución, de aquí, su denominación 
de "Ley Fundamental del Estado", que en virtud de la doctrina de "la 
graduación" de Kelsen, permite la función creadora del derecho posi-
tivo en proceso estructural, escalonado y sucesivo de normas legales, 
constituyendo así, la cláusula constitucional, el vértice de la pirámide 
jurídica que va ensanchándose hasta su base por medio de la ley espe-
cífica, a la que sigue la reglamentación particular y pormenoriza las or-
denanzas e instructivos operativos. 

La evolución ideológica que el derecho constitucional ha venido su-
friendo a través de su proceso histórico es de clara superación, del in-
dividualismo primario al socialismo de hoy, del abstencionismo al inter-
vencionismo estatal, política social que caracteriza la acción del Estado 
moderno, llamada de "Servicio Social". 

De tal suerte es así, que podemos expresar que el Derecho 
Constitucional ha superado modernamente su contenido de derecho in-
dividual pasando a derecho social, algo que ha sido una característica de 
los países latinoamericanos, como expresó el Director de la Oficina In-
ternacional del Trabajo en su Memoria de Labores a la Conferencia Re- 

(1) Resumen de la asignatura de tal índole impartida en los cursos del Centro 
Interamericano de Estudios de Seguridad Social, en consideración específica 
a la América Latina. 
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gional Americana del Trabajo celebrada en la Habana el año de 1939: 
"uno de los aspectos sorprendentes del desarrollo social del Continente 
Americano ha sido la extensión con que las constituciones nacionales la-
tinoamericanas proclaman ciertos principios de política social". 

Y es que en este Derecho Social son del todo necesarios los princi-
pios constitucionales en los que se base, apoye, mantenga y defienda la 
norma social, evitando, o al menos dificultando, la anulación de estas 
reivindicaciones humanas por intereses privados, presiones sociológicas 
o reacciones políticas. 

Así, las primeras constituciones en base a la doctrina del "laisser 
faire" producto de la revolución liberal francesa de 1789, proclamaban 
las llamadas libertades individuales o derechos del ciudadano, garantías 
civiles, que en la cuestión que nos ocupa se referían al ejercicio del tra-
bajo de la siguiente forma: "toda persona será libre de hacer cual-
quier negocio o ejercer cualquier profesión, arte u oficio" y a disponer 
de su propiedad, calificado de "sagrada e inviolable", sin que el Estado, 
como sucedería después, se obligase a proporcionar los medios necesa-
rios para que estos derechos privados pudieran ejercerse, no ya sin per-
judicar a terceros, sino en las mejores condiciones posibles, en bien del 
individuo, como algo inalineable a la condición del ser humano, en pro 
de su felicidad, bienestar y prosperidad. 

Sin embargo, es conveniente destacar que esta doctrina abstencio-
nista estatal del siglo XVIII en lo que a lo social se refiere, tuvo una 
excepción en el todo del Derecho Social, precisamente en lo que fue el 
inicio de la seguridad social, y aún es parte de ella, la asistencia pública 
y aún los propios seguros sociales. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1791 
proclamaba la asistencia social, expresando al efecto: "se creará y orga-
nizará un establecimiento general de socorros públicos para educar a 
los niños abandonados, aliviar a los pobres enfermos y proporcionar 
trabajo a los inválidos que no hubieren podido procurárselo", algo que 
la Constitución Francesa de 1793 recoge y amplia: "los seguros públicos 
son una deuda sagrada. La sociedad debe la subsistencia a los ciudada-
nos desgraciados, ya procurándolos trabajo, ya asegurando los medios 
de existencia a los que no están en condiciones de trabajar", principios 
éstos que recoge la Constitución de 1848, de tan acentuado concepto 
social, como deber ineludible de la República hacia sus ciudadanos. 

La misma consideración del "Estado Gendarme", en cuanto a la 
afirmación de formas asistenciales frente a la negación de normas la- 
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borales, la encontramos en la Ley Chapelier de 1791, concerniente a las 
corporaciones, que acaba con los gremios, asociaciones de defensa del 
trabajo, que en su interés de oficio frenaban la producción con su minu-
ciosa reglamentación que fijaba el precio de la materia prima y la venta 
del producto elaborado, la formación profesional de los oficiales arte-
sanos, su examen y condición para ascender a maestros, el carácter ce-
rrado de la corporación a los que no fueran familiares de los que en ella 
trabajaban, todo lo cual recoge el "Livre des Metiers", de Etienn Boileau 
de mediados del siglo XVIII, pero permite las cofradías, sociedades 
profesionales de ayuda en la necesidad, las que pronto dejarían paso a 
la mutualidad, agrupación de individuos para hacer frente a un riesgo 
que les afecta en común, forma primaria de la seguridad social. 

Pero para que aparezca el verdadero contenido social constitucio-
nal pasada la reacción que acabó con las ideas sociales de la revolución 
francesa, hay que esperar que la primera guerra mundial robustezca la 
acción del Estado en la ideología de la política social, que viene a estar 
integrada muy principalmente por tres ramas del Derecho: el del traba-
jo, el agrario y el de la seguridad social, que fuertemente imbuidos por 
lo económico, de robustecimiento del patrimonio familiar, del presu-
puesto de la empresa y del erario nacional, viene a constituir ese inte-
resantísimo "Derecho Social Económico", que supone una doctrina po-
lítica propia, el socialismo de Estado o Socialismo Jurídico, por ser obra 
de los poderes públicos por medio del derecho en bien de los económi-
camente débiles, y que debido más a la ideología que a la acción, se le 
conoce también como Socialismo de Cátedra, por ser obra del pensa-
miento de los profesores Wagner, Smoller, Brentano, Schaeffle etc. 

Este Derecho Social Económico que supone un ordenamiento jurí-
dico de la Economía en favor de uno de los sectores de la producción, 
el trabajador, y que ya hace tiempo esbozó el maestro de la Universidad 
de Berlín Stamler y tiene hoy sus sustentadores en América Latina en 
De Ferrari, Argentina, Ferreira Cesarino, Brasil, Mendieta Núñez, Mé-
xico y Moore, Chile, encuentra su expresión viva en la Declaración de 
los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en pos de una justicia 
social y una equitativa redistribución de ingresos por medio precisa-
mente de la Seguridad Social, viniendo a dar lugar a la tan conocida 
frase "del derecho por el derecho". 

En el orden cronológico constitucional en cuanto a la determinación 
de cláusulas relativas al seguro social, las primeras muestras de nuestro 
conocimiento, son la Carta Básica Suiza reformada en 1908, que atribu- 
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ye a la Confederación Helvética el derecho a legislar sobre el seguro 
de accidentes del trabajo, enfermedad, invalidez y vejez, y la Constitu-
ción de los Países Bajos de 1887 modificada en 1922 que inicia la inclu-
sión de los seguros sociales y de la asistencia pública en la Ley Funda-
mental del Estado. 

Entra enseguida la Constitución Mexicana de 1917, que si muy pro-
fusa en cuanto a los derechos del trabajo, agrario y minero, es concisa 
en seguro social, pues sólo dispone la implantación de Cajas de Segu-
ros Populares, las que en la reforma de 1929 dejarían paso a la obliga-
toriedad de una Ley del Seguro Social, que comprenda los seguros de 
invalidez, de vida, de cesantía involuntaria del trabajo, de enfermedades 
y accidentes, y otros con fines análogos. 

Poco después la Constitución de Weimar de 1919, impone al Reich 
la creación de un amplio sistema de seguros sociales, para poder, con 
el concurso de los interesados, atender a la conservación de la salud y 
de la capacidad de trabajo, a la protección de la maternidad y a la pro-
visión de las consecuencias que implica la vejez y las vicisitudes de la 
vida, algo que encontramos en la Constitución Austríaca de 1920, in-
fluenciada por la política social alemana, y redactada por el maestro 
austríaco Hans Kelsen, creador de la teoría Pura del Derecho. 

Sigue en esta proyección las constituciones de Polonia 1921 y de 
Rumania 1923 y otras de muchos países europeos, hasta llegar al logro 
de un Derecho Constitucional Internacional. 

Más tarde, la constitución Española de 1931 estatuye una República 
Democrática de trabajadores que se organiza en régimen de Libertad 
y de Justicia, y que impone una legislación social que será debidamente 
reglamentada, en favor, entre otras medidas de protección laboral, del 
seguro de enfermedad, de accidentes del trabajo, de desempleo, de vejez, 
de invalidez y de muerte. 

Por su parte, la Reforma Constitucional llevada a cabo en la URSS 
en 1936, en su apartado de Garantías Sociales, contiene una cláusula de 
un contenido que corresponde en mucho a la ideología de la seguridad 
social, más que al seguro social propiamente dicho garantizar a todos 
los ciudadanos, con cargo al Estado, de toda pérdida de ganancia pro-
veniente de cualquier imposibilidad de trabajo, así como velar por el 
cuidado de su salud, tanto por medio de servicios médicos como por 
centros de recuperación y reposo. 
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La iniciación de la vida constitucional en las repúblicas latinoame-
ricanas está muy influenciada por la Constitución de Cádiz de 1812 de 
claro corte liberal que trata de coartar los abusos políticos de los go-
bernantes coloniales, y que en las cuestiones sociales se concreta a im-
poner la libertad de trabajo, si bien aparezca en ellas una forma de pro-
tección estatal que pasaría después a realizarse por el seguro social, las 
pensiones civiles, es decir, las jubilaciones de los funcionarios públicos, 
que vinieron a dar continuidad en la Independencia a los Montepíos 
de la Colonia que premiaban el retiro de los servidores de la Corona, 
ejemplo que viene a demostrar la evolución de la seguridad social a 
través del tiempo y su progreso histórico. 

Así, los Montepíos de Ultramar establecidos por Carlos III para 
los servidores reales, civiles y militares, primeramente en México en 
el año de 1761 y poco después en los distintos Virreinatos, se transfor-
man y extienden con el tiempo cubriendo no sólo los empleados públi-
cos, sino también los trabajadores privados, para constituir los regíme-
nes de jubilaciones, cuyas primeras muestras fueron las de Argentina 
1822 y Uruguay 1838, los que todavía perduran, si bien muy modificados, 
y son parte principal de la seguridad social de estos países, y se encon-
traban plasmadas en la Constitución Mexicana de 1824 en su artículo 49, 
fracción XXIII; "Las Leyes y Decretos que emanen del Congreso Ge-
neral tendrán por objeto crear o suprimir empleos públicos de la Fe-
deración, señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones, retiros y pen-
siones". 

Respecto a América Latina, la iniciativa de México de 1917, el pro-
ceder de la República de Weimar de 1919 y el influjo republicano espa-
ñol de 1931, marca un proceder que se va acelerando hasta llegar a la 
generalidad, no faltando base constitucional de la seguridad social en 
ninguna de las Cartas Fundamentales. 

Ahora bien, el proceder de la cláusula constitucional adquiere for-
mas distintas según las diferentes Leyes Magnas. 

Unas veces se limitan a decretar la obligatoriedad en materia de 
seguridad social determinando las distintas contingencias a cubrir, cual 
sucede en México: "Se considerará de utilidad pública la expedición de 
la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de-
vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden-
tes y otros con fines análogos", otras avanzan más y determinan la in-
tegración del seguro social no sólo en cuanto a contingencias a cubrir, 
sino categorías laborales aseguradas, la forma de su gestión en institu- 
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ción oficial autónoma con personería jurídica y financiamiento propio, 
habida cuenta la contribución del Estado, como son los casos de Costa 
Rica y de Guatemala: 

"Se establecen los seguros sociales en beneficio de los trabajadores 
manuales e intelectuales, regulados por el sistema de contribución for-
zosa del Estado, Patronos y Trabajadores a fin de proteger a éstos con-
tra los riesgos de enfermedad, invalidez, maternidad, vejez y muerte y 
demás contingencias que la Ley determine. La administración y el Go-
bierno de los Seguros Sociales estarán acargo d'e una institución au-
tónoma denominada Caja Costarricense de Seguro Social. Los seguros 
contra riesgos profesionales serán de exclusiva cuenta de los patronos 
y se regirán por disposiciones generales". 

En tanto que en Guatemala se determina: "se reconoce del derecho 
a la segundad social para beneficio de los habitantes de la República. Su 
régimen se instituye en forma nacional, unitaria y obligatoria y lo apli-
cará una entidad descentralizada, con personalidad jurídica y funciones 
propias de conformidad con su ley y sus reglamentos especiales. El Es-
tado, los patronos y los trabajadores, tienen la obligación de contribuir 
a financiarlo y a procurar su mejoramiento progresivo". 

Por su parte la Constitución de Honduras determina la extensión 
del seguro social al campo para imponer tal protección a los trabajado-
res campesinos que tan poco generalizado está en América Latina, y 
aún extendiéndolo a las poblaciones indígenas, cual acontece en la Cons-
titución de Ecuador de 1946. 

Mientras que las Constituciones de Brasil (1964), Colombia (1947) 
y R. Dominicana (1966) obligan al Estado a conceder asistencia social a 
los ciudadanos que carecen de recursos y no están protegidos por el 
seguro social, en base a un derecho del individuo, y no una facultad pro-
testativa del Estado, y en virtud de la riqueza que en su época de pro-
ductividad creo a la Nación. 

La necesidad del principio constitucional que de vialidad al régimen 
imperante se presentó en el caso específico de México cuando fueron 
creadas las instituciones de seguridad social de los empleados públicos 
y de las fuerzas armadas, por lo que se incluyó en la Constitucion, la 
cláusula que permitiese su legalidad, añadiendo una fracción más a 
la que se refería al seguro social de las empresas civiles y privadas, 
en relación a los trabajadores al servicio del Estado y a los militares y 
marinos. 
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Otros ejemplos a mencionar, pero de ideología particulares, son 
la Constitución del Brasil de 1937 de tipo corporativo, muy inluenciada 
por el Estatuto Nacional del Trabajo de 1933 del Social Cristianismo 
Portugués, que dedica un largo capítulo al Orden Económico y Social, 
mantenido en la que la siguió, 1946, todavía vigente, demostrando 
como las garantías sociales van siendo respetadas por toda ideología 
política, cual a la imbersa ocurrió en Austria en donde la Constitución 
Coperativa de 1934 mantuvo las cláusulas sociales de la Constitución 
Democrática de 1920. 

El proceder de la Constitución de la República Argentina de 1949, 
ya derogada, imbuida por el "Justicialismo", dedicaba su capítulo III a 
los derechos del trabajador y su familia, con artículos dedicados a la 
preservación de la salud, al bienestar, a la seguridad social y a la asis-
tencia de la ancianidad, reflejo del proceder de los regímenes totalita-
rios en los que a falta de una Constitución estatuyen cuerpos legales 
específicos relativos a la cuestión social, como la Carta Laboral de la 
Italia fascista, el Fuero del Trabajo de la España Nacionalista y la Or-
danza del Trabajo de la Alemania Nazi. 

Los historiadores americanos al estudiar la ideología de la seguridad 
social se remontan a la Constitución de Apatzingan, México, que recoge 
el pensamiento expresado antes por Morelos en el Congreso de Chil-
pancingo en 1813 y'que dice: "las leyes deben ser tales que moderen la 
opulencia y la indigencia, que de tal suerte se convierte en jornal del 
pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el 
hurto". 

Por igual, otro héroe d'e la Independencia Americana, Artigas, en su 
"Reglamento Provicionado de la República Oriental del Uruguay para 
el fomento de su compaña y seguridad de sus hacendos" de lo. de sep-
tiembre de 1815, establece: "que los más infelices serán los más 
priviligiados en el reparto de estancias". 

Es este el espíritu de la seguridad' social, una esquitativa redistri-
bución de riqueza, equilibrando los sectores de la sociedad, y aumen-
tando el nivel de vida popular en base a una justicia social. 

Es aquí, precisamente en donde se apoya la Base Constitucional 
de la Ley Federal de Seguridad Social de Estados Unidos, en donde la 
Suprema Corte propugnó una cláusula de bienestar general que mo-
tivó el artículo I sección B de la Constitución, la que dice así: "El Con-
greso debe tener el poder de establecer y percibir contribuciones, de- 
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rechos, impuestos y gabelas, para pagar las cargas y promover la de-
fensa común y el bienestar general de los Estados Unidos." 

Lo mismo puede decirse de otro antecedente ideológico ameri-
cano, en el que aparece por primera vez la expresión de seguridad so-
cial, cual hizo Bolívar en el Congreso de Angostura de 1819: "El siste-
ma de gobierno más perfecto, es aquel que producen mayor suma de 
felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor suma de 
estabilidad política", algo que aunque pudiese interpretarse como se-
guridad política, es decir, estabilidad del gobierno, de todas formas 
implicaría otro de los fines de la seguridad social, la paz social, la tran-
quilidad de los pueblos, que no puede concebirse sino en base de la 
justicia social, y sin la cual no se escribe continuidad política y pro-
greso económico nacional. 

Pero si la guerra europea de 1914-1918, dió un gran impulso al se-
guro social, el segundo conflicto bélico mundial de 1939-1945 ha venido 
a impulsar una protección bioeconómica, política y social de una mayor 
amplitud bajo el concepto de seguridad social que implica una equitati-
va redistribución de riquezas en base a una justicia social en provecho 
del sector económicamente débil de la sociedad. 

De aquí, que encontramos ya en el proceder americano una ten-
dencia a substituir los términos clásicos y arcaicos del seguro social 
propiamente dicho, que sólo cubre determinados estados de necesidad, 
con prestaciones económicas que carecen del contenido vital que deben 
tener y están sujetas a exigentes requisitos previos a su determinación, 
y abarcan una minoría privilegiada de la población laboral del país, por 
el concepto amplio de la seguridad social, obra del Estado apoyada en 
la solidaridad económica nacional en cobertura del riesgo social que 
supone el transcurso natural de la vida y del trabajo a toda la pobla-
ción socialmente necesitada del país, garantizando una prestación que 
permita mantener un nivel de vida substancial y decoroso en base fa-
milias. 

El ejemplo se encuentra en el anteproyecto de reforma constitu-
cional que en estos momentos se ha presentado en Chile, en donde el 
anticuado concepto de previsión social que impera desde 1925 en la Ley 
Fundamental sa propone sea sustituido por un verdadero derecho de 
la seguridad social, expresándose a este efecto: "El Estado adoptará to-
das las necesidades que tiendan a la satisfacción de los derechos socia-
les, económicos y culturales necesarios para el libre desenvolvimiento 
de la personalidad y dignidad humanas, para la protección integral de 
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la colectividad y para propender a una equitativa redistribución de la 
renta nacional". 

La ideología de la seguridad social como institución bio-económi-
ca-social ha influido poderosamente en el seguro social dándole un con-
tenido de integridad en cuanto a generalidad de contingencias cubiertas, 
totalidad de personas amparadas y protección suficiente, adecuada y 
oportuna en su prestación económica y sanitaria. 

Ello se encuentra en el proyecto de Constitución Política del Es-
tado que debate la actual Constituyente de Bolivia, en donde se consig-
na que "El Estado protegerá la salud del capital humano del país, ase-
gurará la continuildad de sus medios de subsistencia y la rehabilitación 
de las personas inutilizadas; y prouenderá al mejoramiento de las con-
diciones de vida del grupo familiar". "Los regímenes de seguridad so-
cial se inspirarán en los principios de universalidad, solidaridad, unidad 
de gestión, economía, oportunidad y eficacia, cubriendo las contingen-
cias de enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, invalidez-vejez-
muerte, paro forzoso, asignaciones familiares y vivienda de interés so-
cial". 

Esta simbiosis de justicia social y equidad de riqueza unida a la 
preservación de la salud, mediatizada por la seguridad social en pro de 
una nivelación de los sectores de la sociedad impuesta constitucional-
mente, la encontramos claramente ya dispuesta y fundamentada en el 
derecho que ostenta todo individuo, como ser humano que es y elemen-
tb esencial de la productividad y por tanto de la riqueza nacional, en la 
Constitución Yugoeslava de 1963 al expresar- 

"Según los principios de mutualidad y de solidaridad los trabaja-
dores quedan obligatoriamente asegurados en el marco del régimen de 
seguridad social obligatorio, los obreros gozarán de protección sanita-
ria y demás derechos en caso de enfermedad, reducción o pérdida de su 
capacidad de trabajo o en caso de enfermedad. En las condiciones de-
terminadas por la ley los miembros de la familia del trabajador bene-
ficiarán asimismo de protección sanitaria, de los derechos que nazcan 
a la muerte del asegurado y de los demás derechos del régimen de se-
guridad social. La ley substituirá también para los demás ciudadanos 
la protección sanitaria y los demás derechos de seguridad social". Por 
igual la Constitución de 1964 de la República de Haití, dispone, en su 
capítulo de Régimen Económico, "El régimen económico tiende a ase-
gurar a todos los miembros de la comunidad una existencia digna del 
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ser humano. Ello responde esencialmente a los principios de justicia 
social". 

Pero es más, la seguridad social como derecho de todo ser huma-
no, sin distinción de credo, política o raza, adquiere un contenido de 
universall7ación, no debiendo ser privilegio de determinados pueblos, 
como no lo es de clases sociales, por lo que la solidaridad socio-econó-
mica que supone debe extenderse al plano internacional en ayuda mu-
tua de países ricos a, países pobres. 

Es esta la integración social y económica que en la regionalidad 
latinoamericana en pro de un desarrollo y bienestar material, en defen-
sa de su productividad y de la fuerza de trabajo que en ella opera, pre-
vée la Constitución de la República Oriental del Uruguay de 15 de fe-
brero de 1967. 

2.—El principio de la Federación 

La federación política de una nación supone una división integra-
da por varios Estados ligados entre sí por una misma Constitución, que 
marca normas comunes, y que por lo general implica una legislación 
que si bien acuerda ciertas excepciones político-regionales en el derecho 
privado, no lo suele ser así en el derecho social, en donde la federación 
se marca más exigente en pro de la unificación. 

Es esta otra característica de las leyes sociales, la cobertura en 
base de la unidad nacional, a efectos de evitar no sólo disposiciones di-
ferentes y desiguales en tratos y beneficios, sino también falta de ellas 
en algún Estado, algo impropia de la justicia social en que se basan, 
y que tiene un fin no sólo igualitario sino económico, pues en cuanto a 
la materia a que nos referimos, el gravar o no a la empresa por su ubi-
cación territorial, los costos que implica el seguro social puede dar lu-
gar a una competencia desleal de precios en la producción, y a una con-
centración fabril en lugares donde el régimen no exista, originando así 
diferencias marginales del todo injustas en el ámbito nacional. 

La necesidad de la federalidad del seguro social, de una sola ley 
que opere en todo el territorio nacional, lo demuestra claramente el 
proceder mexicano. Su primera Constitución de 1917 daba facultad a 
los Estados para legislar en materia social, y así antes de que nacieran 
la Ley Federal del Trabajo 1931, el Código Agrario 1934 y la Ley del Se- 
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guro Social, 1943, algunos Estados habían legislado a esos efectos: Yu-
catán, 1915, en el Fuero Laboral que implicaba ciertas formas que en• 
trarían en el seguro social, la ~ación de accidentes y enfermedades 
profesionales y la protección en la maternidad, y Veracruz, 1914, en 
la reforma agraria. La reforma constitucional operada en 1929 suprimió 
la facultad otorgada a los Estados para legislar en cuestiones sociales, 
del trabajo, del seguro y de la reforma agraria, para que ella se reali-
zase en ámbito federal, es decir, en forma unitaria para toda la Nación. 

El ejemplo se inició en la primera Constitución que decimos te-
nemos referencia, la Helvética, en cuanto a la política social, algo 
acentuado dada su organización política de diversificación regional se-
gún los grupos étnicos que habitan sus cantones, disponiendo al efecto: 
"Compete a la Confederación la legislación y ejecución de los derechos 
siguientes", entre los que se encuentran los privativos del derecho del 
trabajo y los seguros sociales.. 

Por igual, otras naciones en América Latina que tienen una es-
tructura geo-política federal, como son Brasil y Venezuela, es único 
para todos los Estados su régimen de Seguridad Social. 

En cuanto a Argentina cuya división político administrativa está 
basada en una Confederación de provincias, el artículo 14 de la Cons-
titución de 1957 impone el seguro social obligatorio a cargo de las enti-
dades nacionales y provinciales, si bien el artículo 67 en su fracción II, 
faculta al Congreso Nacional para dictar un Código Nacional de Segu-
ridad Social que ya se está esbozando, con campo de aplicación para 
todo el territorio de la República. 

El proceder de la federalidad se encuentra también, si bien en 
parte, en los Estados Unidos. La Ley de Seguridad Social del año de 
1935 tiene ámbito federal en las contingencias que cubre: invalidez, ve-
jez, sobrevivientes, pero en cuanto a la legislación de la reparación de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales es propia en cada 
Estado, encontrándose un largo período en la cobertura total de la, Na-
ción, desde la primera Ley de Wisconsin en 1911 a la última en Mis-
sipi de 1948. En lo que concierne al seguro de desempleo, el proceder 
es igual, pues el primer Estado que legisló al efecto lo hizo en 1932 y el 
último en 1937, aunque aquí exista cierta vinculación entre legislación 
y administración estatal con la Ley Federal de Seguridad Social. 

En cuanto a la U.R.S.S., cada República tiene su constitución con 
arreglo a las particularidades locales, pero imponiendo los principios 
fundamentales en todas ellas el concepto de la Federación. 
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En Canadá, en 1956, se propició una administración integral entre:  
el gobierno federal y las correspondientes a las provincias en los cuatro 
programas existentes de asistencia: desempleo, vejez, asignaciones para 
los ciegos, y pensiones por invalidez, pudiendo sin embargo las provin-
cias, optar por esta Administración unificada o conservar la indepen-
dencia de los cuatro programas de referencia. 

3.—La Aplicación Legislativa 

Examinada la norma constitucional que impone el derecho vivo 
de la seguridad social según pautas más o menos fijadas, entramos en 
el conocimiento de las particularidades específicas de la ley positiva. 

Una de las características de la seguridad social como derecho 
nuevo en plena formación es su constante mutabilidad en proceso con-
tinuo de superación, de progreso y perfeccionamiento en base a su con-
cepción ideológica. 

De aquí, que la ley del seguro social mexicano en veintidós arios 
de existencia, haya sido reformada substancialmente en cinco ocasio-
nes en pro de nuevos beneficios. 

Por ello, los regímenes de seguridad social, sobre todo los inci-
tpientes y propios de países en vías de desarrollo, como son los de 
América Latina, deben estructurarse, y así lo han hecho, en base a una 
legislación de principios generales, dúctiles y flexibles, sujetos a la 
extensión y pormenorización particularizada. 

Así lo determinan, por ejemplo, la Ley de Bases de Seguridad 
Social de 1963 de España, y la última Ley de los Seguros Sociales de 
Venezuela de 1966, que supone una disposición integral, pero breve y 
concisa a ser extendida reglamentariamente en casi todo su contenido, 

Otra de las circunstancias que vienen a forzar esta característica 
de una ley fundamental de bases, pormenorizada a posteriori, es el 
todo de la integración del régimen que suponen. 

La generalidad, totalidad o unificación en todo el amplio campo 
de la seguridad social, es la forma en que están basados la casi tota-
lidad de los sistemas latinoamericanos, pero varios de ellos en base a 
un principio de extensión progresiva, de aplicación sucesiva, de cober-
turas escalonadas en todo lo referente al amplio ámbito de su irte- 
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gración; contingencias cubiertas, personas amparadas y extensión te-
rritorial. 

El principio de extensión paulatina de un régimen general de 
seguridad' que podemos afirmar es particularidad moderna latinoame-
ricana ha influido mucho en sistemas posteriores de tal índole acorda-
dos en países de estructuración socio-económica similar, como son los 
de Asia y Africa. 

La institucionalidad de la seguridad social en razón a su com-
pleja naturaleza tiene una serie de repercusiones económicas, pues su 
financiamiento incide en la economía de las tres partes afectadas, el 
Estado, la empresa y el trabajador, aunque a la postre los beneficios 
impartidos redundarán en mayor y mejor productividad, traduciéndose 
en una mayor riqueza de la colectividad. 

Por otra parte, la seguridad social necesita para lograr su com-
pleja realidad una serie de promociones a ejercer por técnicos de la 
más variada especialización, juristas, médicos, economistas, estadígra-
fos, matemáticos, etc., y un numerosísimo personal administrativo im-
buido en cuanto a ciencia y conciencia, personal capacitado y masivo 
con el que no siempre cuentan países que no están en el pleno goce de 
su progreso económico-social. 

Es ésta, la otra razón, la de la técnica, que se une a la económica, 
para justificar el proceso de extensión paulatina del campo de aplica-
ción de la seguridad social, en países no desarrollados plenamente y 
que determinan disposiciones posteriores y específicas que siguen y 
dan realidad a la ley general inicial. 

El seguro social en América Latina, tal como está establecido ac-
tualmente, nació a partir de la primera guerra europea para llegar a la 
cobertura integral del continente después del conflicto bélico mundial, 
en regímenes llamados unitarios o integrales, pues amparan en toda o 
casi toda contingencia que impida o disminuya la ganancia, y aun au-
mente las necesidades familiares, en protección a la población econó-
micamente activa, mediante prestaciones en dinero, en especie y en 
servicios. 

Se supera así, el concepto inicial del seguro social clásico, pro-
ducto de la revolución industrial, que motivó una polarización de leyes 
en concreción a determinados riesgos cubiertos y personas amparadas, 
si bien pronto surgió en Europa el principio unificador de generalidad 
de contingencias y totalidad de personas a amparar. 
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El primer régimen unitario de seguro social que apareció en Amé-
rica fue la Ley Chilena de 1924, a la, que siguió, alrededor de una déca-
da después, las de los países del grupo andino, Ecuador y Bolivia 1935. 
Perú, 1936, para ir generalizándose posteriormente, Venezuela 1940, Pa-
namá y Costa Rica 1941, México y Paraguay 1943, Colombia y Guate-
mala 1946, República Dominicana 1947, El Salvador y Haití 1949, Nica-
ragua 1955 y Honduras 1959. 

El resto de los países siguió el procedimiento fragmentario de 
regímenes aparecidos a principios de siglo, propios de jubilaciones y 
pensiones, principalmente, para profesiones individualizadas, cual es el 
caso que mantienen Argentina y Chile, pues Brasil y Cuba, que también_ 
tenían tal proceder, últimamente aceptaron el principio unitario, con la 
Ley Orgánica de Previsión Social del Brasil del año de 1960 y la Ley 
de Seguridad Social de Cuba de 1963. En cuanto a Estados Unidos en 
el año de 1935 se decretó una Ley que adopta por primera vez en el 
campo legislativo el término de seguridad social, pero que se concreta 
a una cobretura limitada de contingencias, invalidez-vejez-sobrevivien-
tes, si bien se extiende a un amplio campo de personas amparadas. 

Ultimamente, a los tres años de haber logrado su Independencia 
la República de Jamaica, acaba de estructurar una Ley Nacional de 
Seguro Social, 1965, de carácter general en cuanto a personas ampa-
radas, pues no se circunscribe como la disposición anterior, que deroga, 
a las plantaciones de la caña de azúcar, sino a todo trabajador, cam-
pesino o Urbano, y que en cuanto a contingencias, sino comprende 
la enfermedad-maternidad, sí une el riesgo profesional al régimen de 
invalidez-vejez y sobrevivientes. 

Es natural que no todas las leyes unitarias de seguro social, 
objetiva y subjetivamente dichas, pudieran desde un principio llevar 
a la práctica toda la protección de beneficios y beneficiados que im-
plican, si bien algunas de ellas abarcaron desde el comienzo todas las 
eventualidades, como México, o protegieron toda la población obrera, 
cual Chile; de aquí, la aceptación de ese principio de extensión paula-
tina del campo de aplicación, que dispone la iniciación del sistema con 
aquellas contingencias que se consideraron más apremiantes, la enfer-
medad-maternidad y el riesgo profesional, dejando el régimen de pen-
siones para un futuro, al igual que se dio primacía de cobertura in-
mediata al trabajador asalariado, llegándose a la extensión total de 
riesgos y asegurados cuando experiencias técnicas y recuros econó-
micos lo permitieran. 
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Este principio de aplicación escalonada del sistema general del 
seguro social es el que determinan varias leyes latinoamericanas, mo-
tivando dosposiciones posteriores en el tríptico de contingencias cu-
biertas, personas amparadas y extensión territorial, a más de que la 
prestación en especie, la asistencia médica, se concreta frecuentemente 
al trabajador asegurado o se extienda a sus familiares limitativamente 
en cuanto a esposa o hijos y éstos en sus primeros años de vida. Sin 
embargo, a este respecto de familiares beneficiarios hay regímenes su-
mamente avanzados, que extienden la prestación en especie a esposa, 
hijos, padres y hermanos, Costa Rica, y aun dependientes económicos 
del trabajador asegurado, Bolivia, al igual que a los pensionados, 
México. 

Aunque la razón, sobre todo en aquel entonces en que empezaron 
a nacer las leyes latinoamericanas del seguro social en que carecían 
de medios y experiencias, es justificada, en la realidad un estado de 
inercia ha venido a producir con frecuencia el divorcio entre el dere-
cho y el hecho., pues a pesar del más del cuarto de siglo con que cuenta 
el seguro social de América Latina, como decimos, salvo algunas ex-
cepciones, está concreto en su mayor parte a la rama de enfermedad-
maternidad, en menos cuantía al riesgo profesional, pues aún existen 
muchas leyes de accidentes y enfermedades del trabajador particulari-
zadas, y en menor grado la rama de pensiones, y muy limitadamente el 
seguro de desempleo y las asignaciones familiares, en tanto que a la 
población amparada, la circunscripción es casi al asalariado, y aun 
quedando fuera de este concepto laboral, el servicio doméstico, a do-
micilio y de la industria familiar, siendo también muy pocos los casos 
de trabajadores independientes asegurados, quedando por otro lado re-
ducida la población laboral amparada a la industria, al comercio, al 
transporte y a la banca, es decir, a la ciudad, pues como veremos el se-
guro social rural está con frecuencia excluido y a veces muy limitado. 

Es por ello, por lo que algunas legislaciones como las de Nica-
ragua, Costa Rica y Honduras han impuesto un plazo prudencial en el 
que debe llegarse a la cobertura integral del sistema en base nacional. 

A este respecto, la Carta de Ottawa, lograda en la VIII Confe-
rencia de los Estados de América, Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo en 1966 establece: "En los países que han adopta-
do el principio de extensión gradual, deberá aplicarse una política di-
námica del mismo, ampliando el régimen no solamente a nuevas zonas 
territoriales, y nuevas categorías de asegurados, sino también cubrien-
do nuevas contingencias". 
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Por otro lado, ciertas eventualidades poseen fundamentos ideo-
lógicos propios, y determinados sujetos de aseguramiento requieren es-
pecialidades particulares. 

Así, la reparación de los accidentes y las enfermedades prove-
nientes del trabajo está basada en la teoría del riesgo profesional que 
carga a la empresa el financiamiento que supone su aseguramiento en 
contraprestación a la riqueza que el factor trabajo produce al patrono, 
motivo por el cual dicha rama de seguro no está siempre incorporada 
al sistema general de la seguridad' social, cual ocurre, por ejemplo, en 
Chile, Perú, Costa Rica, Panamá, aun cuando exista un proceso de in-
corporación como acaba de ocurrir en el Ecuador, y un deseo de lo-
grarlo muy acentuado y generalizado en los países en los que decimos el 
daño en el empleo está fuera del régimen general del seguro social. 

Además, cuando la incorporación del riesgo profesional se rea-
liza en el régimen general del seguro social, no se llega a una completa 
unificación de riesgos, sino a una yuxtaposición de ellos, quedando una 
dualidad d'e enfermedades, invalidez o muerte producto del ejercicio 
de la profesión o del transcurso natural de la vida, dado que se con-
siera la causa de la que proviene el riesgo, que puede ser varia, el ejer-
cicio o no del trabajo, y no el efecto que el daño produce, que es siempre 
el mismo, pérdida o disminución de ganancias. De aquí, el deseo de lle-
gar a una completa unificación infortunística que no tenga en cuenta 
la causa generadora sino el mal producido, algo que acordó la Ley 
Griega de 1924 y sigue aquí en América el régimen de Guatemala en 
su concepción de accidente común, lo que lleva a no imponer la carga 
de los daños en el empleo sólo al patrono, sino repartirlo entre los otros 
sectores afectos a la institución, como ocurrió por vez primera en la 
Ley Austríaca de 1944, y han seguido varios procederes, entre ellos, la 
Ley Cubana de Seguridad Social de 1943. 

La resolución No. 21 de la II Conferencia Interamericana de Segu-
ridad Social, celebrada en Río de Janeiro en 1947 recomendó, en base 
a un estudio muy completo sobre todo el contenido del riesgo profe-
sional, presentado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, la unifi-
cación al régimen general del Seguro Social, la rama relativa a los acci-
dentes y enfermedades del trabajo. 

En cuanto a las asignaciones familiares, no cabe o no parece caber, 
dentro de la teoría del riesgo en que se basa el seguro clasicista, de 
aquí que salvo algunas excepciones, Bolivia, Brasil, supongan regíme-
nes específicos, verbigracia, los de Argentina, Chile, Urnguay. El ar- 

40 



gtunento que aquí cabe, es que la seguridad social se basa en la repa-
ración de toda necesidad, en lo que ha venido en llamarse "el riesgo 
social", el que motiva la existencia de la vida humana, y las necesidades 
familiares que implican la disminución del presupuesto del trabajador. 

Las prestaciones sociales suponen dos clases de beneficios, los 
que se atribuyen en dinero, asignaciones familiares, y los que se con-
ceden en especie, servicios sociales, tendientes éstos a facilitar la edu-
cación, la formación profesional, el recreo, lasalimentación, el vestido, 
la vivienda, todo ello en base familiar, acciones o promociones de bien-
estar a las que la seguridad social atribuye cada vez más una impor-
tancia mayor, como es el caso característico de México, seguido por 
Costa Rica, y que también se encuentra en el Brasil. De aquí, que la 
Resolución No. 61 de la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial acordase que: "En la medida en que vaya siendo factible para los 
gobiernos o instituciones de seguridad social, miembros de la Confe-
rencia, deberán estimular y dar apoyo al mantenimiento y desarrollo 
de las prestaciones sociales que siendo un complemento de los seguros 
sociales, constituyen una nueva rama de la seguridad social". 

También ha encontrado limitaciones de inclusión en la institu-
ción unitaria del seguro social latinoamericano la contingencia de des-
empleo, concretándola a una falta de trabajo por edad avanzada. Las 
características actuales que supone el paro obrero fuerzan a que deba 
actuarse con criterios practicistas. Aunque el desempleo total por ser 
más bien característica de una economía altamente industrializada, no 
tiene gran incidencia en América Latina, sí existen forma de carencia o 
limitación laboral que deben tomarse en cuenta. Así, el desempleo tem-
poral que afecta sobre todo al trabajador eventual campesino, que por 
lo general sólo suele trabajar 150 jornadas al año, y que es uno de los 
motivos de éxodo rural a la ciudad, en donde se ocupa en cualquier la-
bor por cualquier retribución, situaciones ambas de desempleo, el que 
a tiempo reducido de trabajo se refiere y a limitación de la ganancia„ 
que han venido en llamarse "paro enmascarado". También ha aparecido 
últimamente otra forma de paro denominado "cronológico" y que es la 
negación de contratar puesta por la empresa a trabajadores de cierta 
edad, en que todavía no puede, ni con mucho, considerarse como viejo. 
Por ello la edad fijada por el seguro de desempleo en edad avanzada 
que suele ser de 60 años, debe rebajarse, y más aún en el caso de la 
mujer, donde el mal se acentúa más, así como instituirse un servicio 
de colocación y realizarse una función de formación profesional, de es-
pecialización de oficios, en donde el desempleo se produce en menor 
proporción. 
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En lo que respecta a ciertas categorías de trabajadores, aun-
que su condición de económicamente débiles y socialmente necesitados 
de protección está fuertemente acentuada, y su participación en la rique-
za del país es decisiva, cual son los campesinos que suponen en 
América Latina un promedio del 50% de la población laboral, así como 
los pescadores, sus escasos recursos, su jornal diferenciado en especie 
y en dinero, su movilidad y temporalidad en el trabajo, el estar afectos a 
un alto índice de riesgo ambiental, son los motivos de que frecuente-
mente no estén comprendidos en el régimen general del seguro social, 
o que se haya acordado para ellos sistemas especiales de aseguramien-
to, como el que implica el Estatuto del Trabajador Rural en el Brasil 
de 1963, y el de la Caja de Beneficios Sociales del Pescador en Perú, 
de 1965. 

Casos parecidos de especialización indiviclunliz2f3a profesional-
mente son, por ejemplo, el de España, en donde a pesar de existir una 
Ley de Bases de la Seguridad Social dictada en 1963, se ha establecido 
posteriormente, tres años después, un régimen especial agrario de se• 
guro social para todo el conjunto de trabajadores campesinos, como 
en Portugal las Cajas de Pescadores suponen un régimen específico de 
previsión social para esta clase de trabajadores. 

Por el contrario, ciertos sectores laborales que se caracterizan 
por sus fuertes entradas económicas y su potente organización sindical, 
han forzado a sistemas propios, cual ocurre con los ferrocarrileros, por 
ejemplo, en Estados Unidos, y los petroleros, verbigracia, en Bolivia. 
Las razones argüidas de jornales altos y potente organización sindical, 
así como antelación de protección social antes de la creación de la insti-
tución del seguro social, son los motivos de que no estén dentro del 
Instituto Mexicano del Seguro Social ambas profesiones citadas, los 
petroleros y los ferrocarrileros. 

Resta, por último, una fuerza de empleo que suele independi-
zarse aparte de su régimen de protección social, los empleados públi-
cos, cual acontece en Chile, Perú y México, si bien examinada la legisla-
ción positiva se encuentra la tendencia a incorporación al régimen 
general del seguro social, caso de las leyes de Centroamérica, las más 
recientes del Continente. Por igual, las Fuerzas Armadas poseen insti-
tuciones propias, por ejemplo, Venezuela, Nicaragua y México, aunque 
existan ejemplos de estar comprendidas dentro del régimen general 
del seguro social, cual acuerda la vigente disposición cubana. 
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Las prestaciones que concede el seguro social requieren ciertos 
requisitos antes de su concesión, plazo de espera, es decir, cotización 
previa, edad de retiro„ etc., las cuales si bien en principio eran muy 
exigentes tienden a reducirse cada vez más, puesto que la característica 
de toda prestación social es el de ser oportunas, que se entreguen en el 
momento mismo en que se presenta la necesidad, lo mismo que sufi-
cientes en cuanto tiendan a mantener la ganancia normal del trabaja-
dor, y adecuadas, que cubran la falta de ingresos y la pérdida de la 
salud. 

Así tenemos que la estadía primeramente acordada en la ley mexi-
cana del seguro social que fijaba 750 imposiciones semanales en el caso 
de vejez y 250 en el de invalidez, se hayan rebajado posteriormente a 
500 y 150 según los determinados riesgos, y que el régimen de pen-
siones del Canadá haya acordado últimamente que la edad de 70 años 
exigida para el goce de vejez vaya rebajándose año por año hasta llegar 
a los 65 años. 

También aunque el principio de unificación en la seguridad social 
se refiere tanto a la disposición legislativa como a la institución admi-
nistrativa, es más usual en cuanto al primer caso, el de la ley, si bien 
se tiende a evitar la multiplicidad orgánica, sobre en cuanto a profe-
siones se refiere. Es el caso recientemente logrado, 1966, por el Insti-
tuto dé Previsión Social de Brasil que agrupa los seis institutos de jubi-
laciones y pensiones que extistían, propios de los industriales, comer-
ciantes, transportes, bancarios, marítimos y servidores del Estado, y 
que se atiene a la Ley Orgánica de Previsión Social del año de 1960. 
Por otra parte, la ley de seguridad social de Cuba de 1963 acabó con 
la existencia de casi 40 cajas de retiro, jubilaciones y pensiones de deter-
minados sectores laborales. 

Es este el proceder unificador legal e institucional que actual-
mente se planea en Chile, país que aunque marcó el proceder unitario 
del seguro social, intereses profesionales hicieron nacer más de 30 regí-
menes de seguro social polarizado profesionalmente. 

Con todo ello, el panorama general del seguro social que se pre-
senta en las 20 repúblicas de América Latina y en lo referente a su con-
teñido de contingencias cubiertas, personas amparadas, extensión geo-
gráfica, e instituciones existentes, considerando su aplicación práctica, 
es la siguiente: 
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En cuanto a contingencias cubiertas, la rama de enfermedad-ma-
ternidad es la más generalizada, pues no falta ningún país, si bien el 
seguro social delegue la atención médica a la función del Estado, como 
ocurre con el Servicio Nacional de Salud en Uruguay, en Chile, o a la 
acción de la seguridad pública en Argentina, Cuba, cual acontece, por 
ejemplo en Gran Bretaña y en la URSS. 

En lo relativo al régimen de pensiones, invalidez, vejez y muerte, 
también se contempla en su totalidad en la ley, salvo en un país que 
se concreta a la vejez, Haití, si bien se posponga su aplicación en 4 
países, aunque ya se encuentran en ellos proyectos de tal reglamen-
tación, como en El Salvador, y la última ley de Venezuela de 1966 que 
dispone tal cobertura en su régimen general de forma inmediata. 

En lo referente al riesgo profesional no está comprendido den-
tro del sistema general del seguro social en 7 países, si bien la ten-
dencia a la incorporación es manifiesta, como realizaron hace poco 
Ecuador y Cuba. Otro país, Guatemala, determina una protección uni-
taria en cuanto a accidente común, ya sea profesional o no. 

En lo que toca al desempleo que cubre el seguro social, está 
concreto a pérdida de trabajo por edad avanzada, y así lo disponen 6 
países, aunque 4 de ellos aún no lo han reglamentado; otros 3 paf-
Ses realizan tal protección por medio de una legislación específica, en 
protección más completa. 

Por último, las asignaciones familiares en su concepción integral 
no las comprende el seguro social, pues cuando lo hace es limitativa-
mente, como Bolivia, o circunscrito a servicios sociales, México, encon-
trándonos sólo 4 casos de sistemas individualizados de asignaciones fa-
miliares que determinan subsidios en dinero. 

Pasando a la población amparada, vemos que tan sólo están cu-
biertos unos veinticinco millones de trabajadores cotizantes, que en 
comparación a la población económicamente activa de la América La-
tina, que es de alrededor de 75 millones, arroja un porciento de asegu-
ramiento aproximado al 33%, y si bien hay algunos países, como Chile 
que dobla esta proporción, y Cuba que acuerda la extensión de la segu-
ridad social a toda la, población laboral del país, hay 12 que no llegan 
a este promedio, y aún algunos están muy por debajo de él. Ahora 
bien, si la comparación se hace entre población total nacional y bene-
ficiarios cubiertos, dada la concreción existente en cuanto al concepto 
de derechohabientes, el porcentaje de aseguramiento viene a ser más 
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reducido que el de la relación entre trabajador cotizante asegurado y 
población laboral nacional amparada, en cuantía de alrededor del 15%, 
salvo algunas excepciones nacionales de superación, como también las 
hay de limitación. 

La consideración de beneficiarios del asegurado es muy marcada 
en muchos de los regímenes latinoamericanos del seguro social que 
sólo consideran beneficiaria a la esposa y extienden la atención médica 
a los hijos hasta una corta edad, 6 meses en Colombia, 2 años en Ecua-
dor, como las pensiones se limitan a la viuda y a los huérfanos, no ex-
tendiéndose a otros familiares, como los padres, cual hace México, y 
aun hermanos y otros parientes, caso de Bolivia, y no llegándose a la 
consideración de dependencia económica de individuos no familiares. 
pero a cargo del asegurado, como acuerdan ciertos regímenes europeos, 
y es el criterio de la seguridad social. 

En cuanto a la extensión territorial, varios países han logrado 
ya la total cobertura nacional, los de cono sur del Continente Ameri-
cano Perú y México, pero por lo contrario las legislaciones más mo-
dernas de Centroamérica circunscriben su seguro social, en principio, 
a la capital o alguna de las ciudades más importantes del país. 

Por último, a pesar del criterio unificador que se encuentra en el 
seguro social latinoamericano y de las dos grandes agrupaciones rea-
lizadas últimamente como son las de Cuba y el Brasil, pasan de 100 
los organismos administrativos existentes. 

Otra de las confederaciones que debemos hacer es la relativa al 
aspecto económico que supone el seguro social. 

Por lo general, un régimen integral del seguro social latinoame-
ricano, en cuanto a cobertura de generalidad de contingencias y tota-
lidad de población asegurada, suele gravar la ganancia del trabajador 
de un 16 al 20%, proporción reducida si la comparamos con la usual en 
Europa, en donde se llega, por ejemplo en Francia e Italia, a exigir un 
40%, porcentaje que es similar en dos países de América Latina, Bo-
livia y Chile. 

Respecto a la parte de la renta nacional que se dedica a la se-
guridad social en la América Latina, nos encontramos que fluctúa en-
tre un 2 y un 12%, siendo la suma máxima latinoamericana la equi-
valente a la mínima europea, en donde existen países que llegan a una 
inversión de esta naturaleza el 24%, como Alemania, por ejemplo, sien- 
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do la tendencia a incrementar lo más posible la parte del ingreso na-
cional que se dedica a la actividad social, algo que se ha razonado con-
venientemente en cuanto al proceder en los países en vías de desarro-
llo, en concepto de que toda la inversión de riqueza en el sector social 
se traduce a la larga en un desarrollo económico del país. 

Pero el ideal de la seguridad social no sólo tiene un contenido 
económico, sino de justicia social, de incremento y redistribución de 
riqueza. Las prestaciones que concede la seguridad social constituyen 
el "salario social" del trabajador que se manifiesta en dos proyecciones, 
salario indirecto, porque libera al trabajadores de ciertas cargas ele-
vadas, como son muy particularmente las que motivan la enfermedad 
y la maternidad, dada la carestía que suponen los servicios médicos, y 
Las asignaciones familiares que suponen gastos altos de alimentación, 
habitación y educación de los hijos, y de salario diferido, constituido 
por las pensiones que son la única ganancia del trabajador cuando no 
puede laborar. 

He aquí la razón de aumentar en todo lo posible los beneficios 
de la seguridad social, sobre todo en los países económicamente no 
desarrollados, en donde el ingreso per-cápita es tan bajo, de un prome-
dio anual de 350 dólares en América Latina, cuando en los países ricos, 
como en Estados Unidos: se llega a los 2,500 dólares, y en Europa a una 
media de 1,200 dólares. 

De toda la experiencia expuesta se desprende bien a las claras 
la consideración ya hecha en el aparte constitucional, la necesidad de 
una política de seguridad social, de un despegue del seguro social clásico, 
conforme al ideal moderno que la mueve, y que puede concretarse en 
la frase de uno de sus forjadores, Sir Beveridge, "seguridad social des-
de la cuna a la sepultura y desde el obrero al lord", es decir, seguridad 
social en todo y para todos, en base a ese "salario social" que debe inte-
grar prestaciones adecuadas, suficientes y oportunas, que permitan a 
todo individuo una existencia digna y un disfrute de la vida en base a 
una justa contraprestación a la riqueza que con su esfuerzo laboral ha 
aportado a la colectividad, cual acordó la Declaración de México en la 
VI Conferencia Interamericana de Seguridad Social en 1960. 

Como hemos visto, la característica de los regímenes de seguri-
dad social latinoamericanos es la de una ley general de principios para 
ser extendida específicamente en el amplio campo de su integración, 
viendo así algunos legales, breves, concisos, pues tan sólo el Código de 
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Seguridad Social de Bolivia llega a los 296 artículos, acercándose al pro-
ceder europeo cuyas disposiciones frecuentemente suponen este articu-
lado, a veces mayor, o como la ley de Estados Unidos que contiene más 
de 400 artículos, y la Ley Orgánica de Previsión Social del Brasil con 
182 cláusulas, y más limitadas, de alrededor de 150 artículos las legis-
laciones de México, Nicaragua y Ecuador, habiendo ejemplos más con-
cretos que no llegan al centenar de artículos, como Perú y Paraguay. 

Por otra parte, la brevedad de los textos legales de la seguridad 
social, en general, no llega nunca a la extensión del derecho común, el 
Civil por ejemplo, con Códigos que pasan de los 1,000 artículos. 

4.—La Reglamentación Específica 

Hemos visto cómo la seguridad social en América Latina, como 
regionalidad que está en proceso de superación económica y progreso 
social, supone, casi por lo general, una legislación de principios, de ar-
ticulado básico, no detallada y extensa, sino en lo que urge y se acordó 
fuese-  un hecho real primario y necesario, dejando su desarrollo y su 
puesta en marcha hacia objetivos futuros y de menor necesidad, por 
medio de una reglamentación propia y especializada en lo que la nor-
ma legislativa dispone y la base constitucional impone. 

Sin embargo, hay dos aspectos en los que la reglamentación debe 
hacerse de inmediato, procediéndose como en todo derecho, y ellos son, 
por un lado, la extensión del cuerpo legal, y por otro, la pormenoriza-
ción del órgano de ejecución que administra el sistema. 

En cuanto a la reglamentación general legislativa los ejemplos 
más claros, por ser regímenes integrales que se aplican de inmediato, 
son el Reglamento General de la Ley Orgánica de Previsión Social de 
Brasil del mismo año de expedición legal, 1960, con 541 artículos que 
unidos a los 182 de la ley hacen un total de 723 artículos, y el Regla-
mento del Código de Seguridad Social de Bolivia d'e 1956 con sus 674 
artículos que juntos con los 296 de la Ley suman un articulado de 970 
disposiciones, siendo así el cuerpo jurídico de seguridad social más ex-
tenso de Latinoamérica. Ultimamente 1967, la Ley del Seguro Social de 
Venezuela de 107 artículos también ha sido reglamentada más exten-
samente, 191 artículos. 

Otros procederes de reglamentación general, pero en base al prin-
cipio limitado de la ley que pospone el régimen de pensiones, por lo que 
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son mucho más breves, son el de El Salvador, 107 artículos de la Ley 
y 60 del Reglamento, y el de Honduras 111 disposiciones legales y 99 
reglamentarios. 

En lo tocante a la estructuración pormenorizada del órgano ad-
ministrador del sistema, la institución que aplica la norma legal, se 
hace del todo precisa, dadas las características que se dan a la gestión, 
que con la salvedad del nuevo régimen cubano a cargo de una Depen-
dencia Estatal, la Secretaría del Trabajo, como sucede por igual en los 
Estados Unidos y en Gran Bretaña, supone un servicio oficial, pera 
descentralizado, a cargo de una institución autónoma con personalidad 
jurídica propia y recursos específicos. Es el caso, por ejemplo, del Re-
glamento del Instituto Nacional de Seguridad Social de Nicaragua. 

Por igual, dentro del procedimiento administrativo es frecuente 
la reglamentación referente a la inscripción de asegurados y recauda-
ción de cuotas, de lo cual puede ser ejemplo el logrado por el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales. 

Pasando a la aplicación diferida según disposición específica, nos 
encontramos con una variada gama en todo el campo de aplicación de 
la seguridad social. 

Así, las disposiciones que ponen en vigor y estructuran el ré-
gimen de pensiones, y el de enfermedad-maternidad en Costa Rica y los 
Reglamentos de protección materno-infantil y de accidente común, even-
tualidades a las que se concreta el sistema de seguridad social de 
Guatemala. 

En estas disposiciones reglamentarias del régimen de pensio-
nes y de la rama del riesgo profesional se encuentran medidas refe-
rentes al financiamiento. 

Ello ocurre, verbigracia, en el Reglamento de los Riesgos de In-
validez-Vejez-Muerte del seguro social colombiano, en donde se deter-
mina una cotización conforme al criterio moderno de limitar los capi-
tales de espera de la institución del seguro social, a efectos de que el 
gravamen al Estado, a la empresa y aun al sector trabajo, no frene las 
inversiones en pro del desarrollo económico del país, determinando un 
régimen de primas graduales, es decir, cotizaciones escalonadas, con 
cuantías mínimas en principio que van siendo aumentadas conforme se 
acerca el tiempo de concesión de la prestación económica, que en estas 
contingencias supone una entrega diferida, o sea, plazos de espera 
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prolongados, por lo general de 150 semanas de cotización en la inva-
lidez y muerte y 500 en el caso de vejez. 

En lo relativo al riesgo profesional, algunos países determinan 
lo que se conoce por financiamiento objetivo, o sea, la fijación de cuo-
tas según índice de frecuencia y peligrosidad accidental, a efectos de 
inducir a la, empresa a que tome medidas preventivas para evitar o 
limitar el infortunio laboral, lo cual da lugar a la determinación de ta-
blas al efecto y listas de clasificación de empresas según el grado de pe-
ligrosidad de labores. Es el caso, entre otros, del Reglamento de Clasi-
ficación de Empresas y Grados de Riesgo para el Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales, elaborado por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

También es usual en el procedimiento económico del seguro so-
cial determinar la cotización según grupos de salarios, que en el trans-
curso del tiempo han tenido que elevar su límite máximo en virtud del 
aumento de las ganancias laborales que temporalmente acuerda la legis-
lación del trabajo, cual ha ocurrido en México, que empezó fijando un 
tope de ganancia de 12 pesos diarios aumentados después sucesiva-
mente a 22, 50 y 80, como en Venezuela se pasó de 144 bolívares sema-
nales a 252 y en Perú los aumentos fueron de 138 soles semanales a 460. 

Igualmente, otra función económica de la Institución del seguro 
social determina disposiciones específicas como son las relativas a la 
revalorización de pensiones a efectos de relacionarlas con el alza del 
costo de la vida o la depreciación monetaria. Ello ha ocurrido en los 
últimos años en los países en que se ha producido una gran devaluación 
de la moneda, como Argentina y Brasil 1964, Ecuador 1965, Chile 1963 
y Uruguay 1961. 

Por lo general, la indemnización en dinero que concede el seguro 
social no supone la totalidad del ingreso que el trabajador percibía en 
el momento de sobrevenir el riesgo, siendo su porciento según ganancia 
más bajo en las pensiones, de alrededor del 40 al 60 por ciento, un poco 
más elevadas, del 60 al 75 por ciento en lo tocante a subsidios, y más 
altas en el riesgo profesional donde se llega al 100 por ciento del ingreso 
en la incapacidad temporal, México y hasta en la perniantente, Bolivia. 

El deseo de que la prestación económica sea lo más elevada po-
sible y mantenga el nivel de ganancia usual en el trabajador o por lo 
menos permita una existencia decorosa, cual es el caso de Nueva Ze- 
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landia, ha motivado que en 1964 se reforme la Ley de Bases de Segu-
ridad Social Cubana y acuerde el abono del 100 por ciento del salario en 
los casos de accidente y enfermedad del trabajo, como la enmienda a 
la Ley Orgánica de Previsión Social del Brasil realizada en 1966, eleva 
el subsidio de enfermedad y la pensión de invalidez al 70 por ciento del 
salario-beneficio. 

En cuanto a la extensión del régimen del seguro social a ciertas 
categorías laborales en principio post puestas, es otra de las formas de 
reglamentación particularizada y específica. Ello ocurre, por ejemplo, 
en los casos del servicio doméstico y de los trabajadores independientes, 
en el Ecuador, según Decreto de 1964, y sobre todo, en el particular de 
los campesinos cuyo aseguramiento tan limitado está en América, ya 
que no están comprendidos, aproximadamente, sino en la mitad de los 
regímenes existentes, y aun en ellos concretos a ciertos cultivos, el algo-
dón, el cacao, el arroz, el café, la caña de azúcar, el plátano, cual su-
cede en Brasil, Colombia, Costa Rica, México, Nicaragua, Perú, así co-
mo se limita a ciertas contingencias, como las del accidente común en 
Guatemala, o los servicios médicos en el Brasil. 

Estas limitaciones del seguro social rural en cuanto a países y 
determinadas faenas laborales hacen que la población campesina que 
ampara el seguro social agrícola en Latinoamérica sea de alrededor de 3 
millones de asegurados activos, lo que representa más o menos el 10% 
de todos los trabajadores cotizantes protegidos, y un poco más del 
3% de la población económicamente activa amparada de la América 
Latina. 

También aquí, en el seguro social rural nos encontramos parti-
cularidades de financiamiento, cual es el de acordar una prima según 
cierta área de cultivo, la imposición de un tributo a la materia prima 
beneficiada, como en México, o el gravar la venta de producción agro-
pecuaria en Brasil. Otros países, como Chile, determinan el financia-
miento general del sistema en contribución tripartita según salario, 
como acuerda también la Ley Española de 1966 sobre el Régimen Es-
pecial Agrario de la Seguridad Social. En México la Ley de 15 de diciem-
bre de 1965 que hace extensivo el régimen del seguro social a los cam-
pesinos, determina un régimen financiero especial, que basado en el 
principio de solidaridad económica de la producción y del Estado, carga 
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la empresa urbana, la mitad de la contribución que venía aportando el 
Estado, para dedicarla a la protección del trabajador no asalariado, 
agrícola, que se realizará en cuotas bipartitas del Estado y trabajador. 

Por último, disposiciones expresas y progresivas en tiempo, son 
las que se refieren a la extensión del seguro social en el ámbito terri-
torial, cuando su iniciación se realiza en la capital o ciertas poblaciones 
importantes del país. En México, durante el primer año de vida del 
régimen del seguro social, 1944, se concretó al Distrito Federal, para 
extenderse al año siguiente a dos de las más grandes capitales, Puebla 
y Monterrey y al otro a Guadalajara, época a partir de la cual la ex-
tensión geográfica se aceleró hasta cubrir las 32 entidades federales de 
la Unión, y abarcar 466 municipios. Caso parecido de ampliación terri-
torial es el de Nicaragua que sucesivamente ha ido pasando de la capi-
tal a zonas sub-urbanas del Distrito Nacional a ciertas poblaciones pro-
vinciales. La cobertura nacional ha llegado a ser un hecho, con limita-
ción de unas cuantas áreas geográficas, en varios países latinoamerica-
nos, como por ejemplo, Chile, Costa Rica y Perú. 

Otra característica del seguro social es que la reglamentación 
puede hacerse por la Institución gestora, que como hemos visto supone 
una naturaleza como personería propia, descentralizada b autónoma, 
que lleva en sí no sólo el poder percibir y manejar sus recursos, sino 
el derecho a decidir en materia jurídica interna, la cual se atribuye a los 
órganos superiores, Consejos Técnicos o Juntas Directivas, integradas 
por los tres sectores a que afecta la institución, el Estado, los patronos 
y los trabajadores, permitiendo acordar medidas de gran tecnisismo y 
agilidad, apartadas de posibles presiones políticas,y evitando la dila-
tación de su decisión, algo frecuente en el procesamiento por condUcto 
del Poder Legislativo. 

Ejemplos de este proceder son algunas de las disposiciones par-
ticulares señaladas, no todas dictadas por decretos legislativos u órde-
nes ministeriales, sino por reglamentación de la propia institución del 
seguro social, pudiendo añadirse la reglamentación de los servicios mé-
dicos establecidos por el Directorio del Instituto Nacional de Previsión 
del Ecuador, el Reglamento de los servicios mdicos estructurados por 
la Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social, la Re-
glamentación de los servicios médicos dictados por el Consejo Técnico 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, y los reglamentos de los ries-
gos de enfermedad-maternidad, invalidez, vejez y muerte, estructura-
dos por la Junta Directiva de la Caja Costarricense del Seguro Social. 
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Otra particularidad de reglamentación específica de orden interna 
que entra ya en el procedimiento administrativo de organización y mé-
todos, es el de la forma de fijar la recaudación de cuotas, la cual ha 
venido evolucionando a través del tiempo, como es el caso de Nicara-
gua que últimamente dispuso el cambio del sistema adoptado en prin-
cipio, el de estampillas que iniciara Chile y siguiera Perú, por el de 
constancia de la documentación patronal de pago al trabajador, COMO-
han hecho también la República Dominicana y Paraguay. Por su parte, 
el Instituto Hondureño de Seguridad Social ha estructurado por me-
dio de su Junta Directiva un "Instructivo para la Tramitación de las 
Planillas de Cotización de las Empresas Privadas". 

5o.—Los instructivos y ordenamientos operativos; la prensa y la 
publicidad 

La institución del seguro social es un conglomerado de derechos 
y obligaciones entre las partes afectadas, tanto en cuanto a la relación 
de asegurado, aseguradores e institución, como entre asegurados y be-
neficiarios. Por igual, es una complicada máquina operativa en que to-
das sus partes, los distintos servicios técnico-administrativos están re-
lacionados entre sí, verbigracia, la constancia médica de incapacidad 
que deja paso a la compensación pecuniaria, los requisitos previos a 
la prestación, etc. 

Por ello, para poner en práctica un régimen de seguridad social 
en cuanto su mejor funcionamiento son precisos numerosos y varios 
instructivos y ordenanzas de carácter técnico-administrativo que dan 
lugar a la organización, métodos y procedimientos gestores, que ema-
nan del órgano colegiado superior o de la autoridad directiva de la 
institución. 

Entre esta multiplicidad orientadora destaca lo que a los ser-
vicios médicos se refiere, y en este proceder el caso del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social es claro ejemplo, con la gran variedad de nor-
mas emitidas para un mejor funcionamiento y abaratamiento de la 
presstación sanitaria que es la más difícil y costosa de todos los regí-
menes y en la que debe buscarse siempre el logro del binomio eficiencia-
economía. 

Así, lo que se refiere al Cuadro Básico de Medicamentos que 
tiende a una terapéutica dirigida a efectos de seleccionar productos far-
macéuticos de bondad curativa plenamente probada, y abaratar los 
altos precios de una industria mercantilizada; la auditoría médica, rela- 
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'don de mando y control de los directores de unidades sanitarias ten-
dientes a velar por el prestigio de la institución y la eficiencia de los 
medios que de ella dependen; la organización del sistema médico-fami-
liar que cuida la salud de un cuerpo de beneficiarios que se asigna a un 
determinado médico y viene a descongestionar la asistencia a la clínica 
de adscripción; el archivo clínico individual que permite llevar un con-
trol de los padecimientos sufridos por el asegurado y sus beneficiarios. 

Por igual, otra acción orientadora frecuente y válida es la relativa 
la prevención, sobre todo en cuanto al riesgo profesional se refiere, 

con todos los medios que ella requiere, catálogos de medidas de higiene 
y seguridad en el trabajo, carteles y afiches que manifiestan el peligro 
de la máquina o la toxicidad de la substancia a elaborar, folletos o 
cartillas que orientan al trabajador a adoptar acciones precautorias con-
tra el daño en el empleo, instructivos todos a los que el Instituto Gua-
temalteco de Seguridad' Social ha dado gran importancia, al igual que 
los cuadernos sobre Seguridad en el Trabajo, que contiene determina-
das medidas de prevención en diferentes profesiones, que viene publi-
cando el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

También entran en este campo de acción los llamados museos 
de seguridad e higiene en el trabajo que actúan en forma permanente, 
como el existente en Argentina, o las exposiciones de esta índole que se 
realizan con ocasión de determinados eventos, cual aconteció en el pri-
mero y segundo Congreso Interamericano de Prevención de los Ries-
gos Profesionales, celebrado, respectivamente, en México y Venezuela. 

Las condiciones de trabajo y los derechos que este ejercicio 
profesional supone en cuanto a los trabajadores del seguro social, han 
mostrado también disposiciones específicas, por ejemplo, el Reglamen-
to de Personal al Servicio del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social, o el Convenio Colectivo de Trabajo establecido entre el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el Sindicato de Trabajadores de dicho 
organismo. 

También suele ser usual en la operativa de las instituciones de 
seguridad social lo que se refiere a la publicidad, elementos de popula-
rización destinados a dar a conocer a los interesados directos, el tra-
bajador y sus beneficiarios, a los indirectos, los patronos, y aun al pú-
blico en general, no sólo los beneficios que el seguro social supone, sino 
también los derechos que implica y las obligaciones que exige, todo lo 
cual viene a revertir en su aceptación y a facilitar los trámites de las 
prestaciones que se conceden y la determinación de las personas que 
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tienen derecho a ellas, pues muchas veces las quejas y controversias 
que se plantean contra la administración del seguro, son producto del 
desconocimiento de lo que el propio asegurado y asegurador deben 
realizar. Ello también fomentará el aseguramiento, evitando la compla-
cencia del trabajador a que no se asegure o que se le asegure en un 
grado de protección menor, pues al saber todos los beneficios que pue-
de percibir se interesa por su aseguramiento y se evitará el fraude a 
la ley que alcanza siempre proporciones elevadas. 

La prensa, la radio y la televisión que entran en la casa, el cine 
y las pláticas en el taller, en los centros de educación profesional, y aun 
en las clínicas en donde el paciente espera la consulta, las visitas a las 
unidades de servicios que imparte la institución, son medios que la ad-
ministración del seguro social debe de realizar a fin de que se sepa qué 
es, qué hace y qué se debe hacer para recibir los beneficios que se 
imparten. 

En los Estados Unidos, un breve folleto denominado "Vuestra 
Seguridad Social", editado por la Administración de la Seguridad Social>  
destinado al público para el conocimiento de los derechos y obligacio-
nes que supone el régimen, se le ha dado tanta importancia, por los 
buenos resultados obtenidos, que llega a una edición de 5 millones de 
ejemplares al año. Igualmente son dignos de mencionar a este respecto 
el "Manual del Asegurado", del Instituto Nacional de Previsión del Ecua-• 
dor; "El Informador de los Seguros Sociales", del Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales; la "Cartilla de Prestaciones", del Instituto Na-
cional de Seguridad Social de Nicaragua; el folleto del Instituto Salva-
doreño de Seguridad Social, denominado "Lo que usted debe saber", y 
el boletín "El Asegurado", de la Caja Nacional del Seguro Social de 
Panamá. 

Muchas de estas ediciones, como son destinadas a un público que 
a veces tiene un bajo nivel cultural, están ilustradas con dibujos sen-
cillos, que objetivamente indican lo que se expresa en el escrito, como 
es el caso de un folleto de divulgación de la Ley del Seguro Social Me-
xicano. 

Entre la prensa de la seguridad social, adquiere importancia sin 
igual la relativa a las revistas periódicas en las que aparecen estudios 
doctrinales que tanta importancia tienen en el progreso y perfección de 
la ideología y la práctica, así" como se recoge la legislación positiva que 
permite el derecho comparado, fuente también importantísima de cono-
cimientos y experiencias que pueden ser trasladados de un seguro na- 
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cional a otro, como también es digno de valor lo relativo a la biblio-
grafía, que suele ser otro rubro contenido en las revistas. 

Las instituciones de seguridad social en todo el mundo han 
comprendido este valor que decimos supone la revista o boletín más 
o menos periódico, dedicados a esta especialidad, hasta el punto que se 
han contado, sin que ello sea la totalidad, unas 165 de ellas con tiraje 
anual de unos 3 millones de ejemplares. 

Dignas de mención en América son las Revistas: "Informacio-
nes Sociales" de la Caja del Seguro Social del Perú, "Seguridad So-
cial" de la Caja Nacional de Seguridad Social de Bolivia, el "Boletín de 
Informaciones y de Estudios Sociales y Económicos" del Instituto de 
Seguridad Social de Ecuador, asi como el "Social Security Bulletin" de 
la Administración de la Seguridad Social de Estados Unidos, publica-
ciones todas ellas que aparecieron aproximadamente en la misma fe-
cha, la primera citada en el año de 1937, y las siguientes en 1938. 

También los organismos internacionales de seguridad social con-
templan entre sus medios de acción estas Revistas específicas, cual 
"Seguridad Social" publicación del Comité Interamericano de Seguri-
dad Social en colaboración con la Asociación Internacional de la Segu-
ridad Social, la que por una parte edita su "Boletín" en varios ideomas, 
revistas ambas que unidas a la "Revista Iberoamericana de Seguridad 
Social" de la Organización Iberoamericana de la Seguridad Social, son 
las tres únicas publicaciones internacionales permanentes especializa-
das en materia de seguridad social que se editan en el mundo. 

6.—La contratación colectiva. 

El Derecho Social consigna una figura jurídica de relación labo-
ral denominada Convención o Contrato Colectivo del Trabajo, que su-
pone un acuerdo signado entre la empresa y la organización sindical a 
efectos de establecer condiciones según las cuales debe operarse en la 
negociación, más favorables que la Ley implica. 

Con frecuencia entre estas cláusulas figuran algunas relaciona-
das con el seguro social, que suponen beneficios• extras cuya car-
ga corre a cargo de la empresa, y que vienen a cumplir la efectividad 
de ese seguro adicional que en todas las leyes del seguro social exis-
te, a fines de extender particularmente los beneficios generales del ré-
gimen obligatorio y general. 
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Estas mejoras del seguro adicional por vía de la relación colec-
tiva son de la más varia naturaleza: indemnizaciones en dinero más al-
tas, límites de edad para el goce de la pensión de vejez más bajas, pe-
ríodos de calificación de derechos más cortos, plazos más largos en la 
concesión de los servicios médicos, extensión del número de beneficia-
rios, pago por parte de la empresa de la cuota obrera de aseguramiento, 
etc. 

La Contratación Colectiva ha adquirido en México bastante gene-
ralidad, dado que cada año se renuevan 1,500 Contratos Colectivos que 
benefician cerca de 300,000 trabajadores, máxime cuando la institución 
supone un carácter muy específico que llega a ser un verdadero con-
trato-ley, siendo ejemplo de ello en el particular de la materia que se-
guimos, a más de los signados con grandes empresas, la realizada en-
tre el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Sindicato de sus Traba-
jadores que tantos beneficios les ha reportado, no sólo en aumento de 
ingresos, sino mejorando las prestaciones de la ley del seguro social, 
algo que afecta a más de 60 mil empleados. 

7.—La jurisdicción. 

El seguro social como régimen de derecho debe llevar en sí la 
posibilidad de ejercer acción contra cualquier resolución que se crea 
injusta, y siendo como es una rama jurídica específica, necesita y su-
pone un fuero particular, y es más, siendo la institución un ente autó-
nomo estatal con personalidad jurídica, en conglomerado de intereses 
del Estado, de los patronos y de los trabajadores, es del todo justo y 
conveniente que ellos tengan ingerencia en el órgano de competencia 
jurisdiccional. 

Este contencioso de la seguridad social está a cargo, muy fre-
cuentemente, de los Consejos Técnicos o Juntas Directivas, que inte-
grados por resperesentantes del Estado, de los patronos y de los tra-
bajadores, no sólo es garantía de equidad, sino también de conocimien-
to, y aún de interpretación, de tener en cuenta, en caso de duda, más 
el espíritu que mueve al legislador que lo que expresa la letra de la 
legislación, algo preciso en un derecho en plena formación, que ni doc-
trinal, ni legislativamente ha alcanzado su plena madurez y perfección 
y en el que, por tanto, la jurisprudencia como fuente del derecho ad-
quiere importancia sin igual. 

A ello se unen otras características de lo procesal, la gratitud y 
la rapidez en juicio, en controversias que no deben dilatarse pues su- 
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ponen prestaciones de carácter alimenticio y vital, y que no puede ace-
lerar el trabajador por falta de recursos para su defensa, la cual corre 
a cargo de la representación obrera del cuerpo colegiado institucional. 

Este fuero o competencia contenciosa propia del seguro social, 
a cargo del organismo colegiado mixto y paritario de la institución, es 
el proceder más frecuente en América Latina. Sin embargo, hay casos 
en que ha sido atribuído, sobre todo en la apelación de la primera ins-
tancia que ha conocido la institución del seguro social, a los tribunales 
de derecho del trabajo en virtud de la vinculación que tienen el dere-
cho laboral y el de la seguridad social, algo que sucede, por ejemplo en 
Costa Rica, Chile, Nicaragua y Venezuela, como últimamente se ha crea-
do en Cuba la Jurisdicción Laboral que entiende en materia de seguri-
dad social. Por su parte, en Brasil, contra las decisiones de las juntas 
de Enjuiciamiento y Revisión del Instituto de Previsión Social cabe re-
curso ante el Consejo Superior de Previsión del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social. 

La Ley del Seguro Social Obrero del Perú establece que los re-
clamos que formulen los patronos o los asegurados con motivo de sus 
derechos serán resueltos por la Gerencia General de cuya resolución 
podrá recurrirse ante el Consejo Directivo, cuyo acuerdo producirá 
ejecutoria. En cuanto al Seguro Social del Empleado, de este mismo 
país, la primera instancia es conocida por la Junta Directiva de la Caja 
y la apelación por un Tribunal Arbitral de la Institución, integrada por 
tres miembros designados, uno por los empleadores, otro por los em-
pleados y el tercero, que será el Presidente, nombrado de común acuer-
do entre las partes, debiendo ser letrado, y no tener vinculación algu-
na con el Seguro Social. 

En cuanto al procedimiento común, el civil, en los conflictos que 
puede motivar el seguro social, lo encontramos en Haití siguiendo el 
proceder francés antiguo, pues modernamente en Francia ha sido crea-
do el Contencioso Especial Unico de la Seguridad Social para todo el 
contenido que ésta integra; el seguro social, los accidentes del trabajo 
y las asignaciones familiares, al igual en Bolivia existe en la Corte Na-
cional del Trabajo una Sala de Seguridad Social. 

En el régimen financiero del seguro social, encontramos otra in-
gerencia de especialidad procesal, cual es el caso de México, en donde 
todo lo relativo a la percepción de aportes, es decir, cuotas obrero-pa-
tronales, intereses moratorios y capitales constitutivos, si bien corres-
ponde su percepción al Instituto del Seguro Social en su carácter de 
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organismo fiscal autónomo, con procedimiento económico-coactivo, la 
apelación, si existe inconformidad, va al Tribunal Fiscal de la Nación. 

La conveniencia de evitar el incumplimiento de la cotización o 
la mora en ella, ha motivado un proceder más drástico que el de los 
recargos, la imputación penal al asegurado anuente o remiso en el pa-
go de la cotización, como acuerda Costa Rica, Chile y Bolivia, acompa-
ñado a. las multas determinados días de arresto, al igual que la Ley de 
Seguridad Social de Estados Unidos que impone sanciones y prisión 
en los casos graves, como procede también la Ley de Previsión Social 
del Brasil. 

Esta ingerencia fiscal en la percepción de las cotizaciones del 
seguro social, es en donde más se apoyan los juristas que opinan en 
favor de la consideración de que tienen la naturaleza de impuestos o 
tazas. El concepto jurídico del impuesto es el de un gravamen que se 
hace a la sociedad entera para sufragar necesidades de toda la colecti-
vidad, algo que no se encuentra en las contribuciones al seguro social, 
que suponen un recargo específico a determinados sectores para un 
fin también determinado, viniendo casi a constituir una contrapres-
tación. 

Como decíamos esta jurisdicción propia y especializada del se-
guro social tiene el valor de ir creando una jurisprudencia que tanto 
necesita un derecho novísimo en plena formación, interpretando la ley 
y llenando las posibles lagunas existentes. 

Entre los numerosísimos acuerdos adoptados por el Consejo Téc-
nico del Instituto Mexicano del Seguro Social hay muchos que han ve-
nido a aclarar conceptos de difícil o dudosa interpretación: el acciden-
te in itinere o de puerta a puerta, es decir, el acaecido desde la casa del 
trabajador al taller en donde el trabaja, o viceversa; la eventualidad o 
temporalidad de labores; sujetos a asegurar, cuales comisionistas, agen-
tes y gerentes; exclusión de aseguramiento de las instituciones de bene-
ficencia; pago de la cuota del trabajador que presta servicios a varios 
patronos; carácter profesional o no de un padecimiento; claificación 
de empresa en grado de frecuencia o gravedad del riesgo profesional; 
aborto y derecho a la prestación; auto lesión o resistencia a una cura-
ción en cuanto a la negación de la prestación en dinero; pago de cuotas 
de trabajadores becados; substitución patronal; capital constitutivo; 
concepto de salario a efectos de cotización; cuotas entregadas cuando 
el trabajador está incapacitado; mora patronal; derecho a las presta- 
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ciones en estado de huelga, y muchos casos más dilucidados que vienen 
a hacer doctrina y por tanto formación de derecho. 

Las decisiones de los cuerpos colegiados en base tripartita in-
terprofesional obrero-patronal y estatal que emanan de la institución 
del seguro social supone también una tarea del toda necesaria, la de 
la terminología de la seguridad social, que todavía está no muy bien 
delimitada, unificando criterios en lo que debe entenderse por: asegu-
rado, afiliado, beneficiario, contribución, cuota, aporte, cotización, ries-
go, contingencia, seguro; prestación, beneficio, etc. 

Ello adquiere en estos momentos una importancia capital, pues 
sin llegar a una definición precisa y común de los conceptos de la se-
guridad social, se dificultará una reciprocidad de trato en cuanto a 
convenios bi o multilaterales en ámbito interregional o continental, 
que hoy se necesitan en América en virtud del Mercomún establecido. 

8.—La norma internacional. 

La seguridad social ha sido reconocida como un derecho natural 
propio de la condición humana, como una justicia material que el Es-
tado debe garantizar a la sociedad, de aquí su carácter de derecho co-
mún igualitario universal, que ha impuesto la Declaración de los Dere-
chos del Hombre de las Naciones Unidas signada en París en 1948 y ha 
aplicado a la regionalidad de este Continente la Organización de los 
Estados de América, por medio de su Acta de Bogotá estructurada en 
dicha ciudad el año de 1948. 

Y este derecho ecuménico que supone la seguridad social debe, 
no sólo materializarse, sino ser igual a todos los seres que habitan el 
universo, misión de la que están encargados los organismos internacio-
nales que operan en la materia, y que por distintos procedimientos: con-
ferencias, seminarios, resoluciones, asesoria técnica, estudios y publica-
ciones, han incidido poderosamente en la estructuración y progreso de 
la seguridad social en el mundo. 

De todos los acuerdos emanados de estos organismos universales 
adquieren importancia máxima las Cartas de Principios Básicos o De-
claraciones de Derechos, células sociales que contienen todo un articu-
lado en el amplio campo de la seguridad social y que tienden a impul-
sar y dar un trato común a la seguridad social en el plano de las legis-
laciones nacionales. 
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Ellas son, por parte de la Organización Internacional del trabajo 
su propia Constitución, fundamentada en la consideración de que la 
paz universal y permanente , sólo puede basarse en la justicia social, y 
en cuya estructuración, entre otras personalidades en cuestiones socia-
les, intervinieron líderes sindicales como el francés Jouhaux y el nortea-
mericano Gompers, e internacionalista, cual el belga Mohaim y el cuba-
no Bustamente, armonía y equidad universales en pro del bienestar so-
cial que recoge años después, 1944, en su Preámbulo, la Declaración de 
Filadelfia. 

Igualmente debe tenerse en cuenta la Declaración de Santiago de 
Chile de 1936 lograda por la I Conferencia de los Estados de América 
miembros de la O.I.T., que estima "que el seguro social obligatorio 
constituye el medio más racional y más eficaz para dar a los trabajado-
res la seguridad social a la cual tienen derecho", como "instrumento de 
auténtica política social para garantizar un equilibrado desarrollo eco-
nómico y social y una distribución equitativa de la renta nacional", al 
decir de la Carta de Ottawa, emanada de la VII Conferencia de los Es-
tados de América miembros de la O.I.T., celebrada en Montreal en 
1967. 

La norma internacional social por excelencia la constituye los 
acuerdos de la Conferencia Internacional del Trabajo, denominados 
convenios, ley universal social, puesto que si son ratificados por un 
país le obligan a que los dispuestos en ellos sea llevado a la legislación 
positiva. El que hasta la fecha se hayan logrado unas 30,000 ratifica-
ciones en el todo del derecho social por parte de 118 países miembros, 
en cuanto a 121 convenio, demuestra palpablemente la ingerencia de la 
norma internacional en el derecho nacional. 

Sin embargo, en cuanto a los convenios internacionales que se 
refieren a la seguridad social proximamente dicha, encontramos cierto 
retraso y limitación por parte de los países latinoamericanos, siendo 
debido al proceso de ratificación en mucho al esfuerzo del primer Di-
rector de la Oficina Internacional del Trabajo, Albert Thomas, iniciado 
en el año de 1924, con el proceder de Chile al que siguieron de inmedia-
to todas las repúblicas americanas. 

En cuanto a los 21 países de América, tenemos que han sido lo-
gradas 103 ratificaciones de convenios relativos a la seguridad social, 
siendo los países que más ratificaciones han efectuado, Perú 17, Chile 
13, Argentina 9, Nicaragua 8, Ecuador 7 y Haití 6, en tanto que tres 
países sólo han logrado tres ratificaciones y otros tres, dos y uno una 
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sola. En lo referente a la materia específica los convenios más rati-
ficados han sido 19, Igualdad de trato en accidentes de trabajo, con 10 
ratificaciones, el número 3, Protección a la maternidad, con 8 ratifica-
ciones y el número, 2 Desempleo, con 7 ratificaciones; por el contrario 
los convenios 32 Accidentes de los cargadores de muelle, 36 Seguro de.  
Vejez, 40 Seguro de Muerte, 44 Desempleo, 56 Enfermedad de la gente 
de mar, 70 Seguridad Social de la gente de mar, 103 Protección de la 
maternidad y 118 Igualdad de trato de seguridad social, sólo han logra-
do una ratificación, como dos los convenios número 35 Seguro de vejez.  
(industria), 37 Seguro de Invalidez (industria), 38 Seguro de Invalidez.  
(agricultura), 39 Seguro de muerte (industria), 71 Pensiones de la gente 
de mar, 96 Agendas de colocación y 102 Norma Mínima de la Seguridad 
Social y tres el número 55 y Accidentes y enfermedad de la gente de 
mar. 

La Asociación Internacional de la Seguridad Social, órgano mun-
dial de especialización de la seguridad social en pro de la perfección 
técnica, legislativa e institucional, durante sus XV Asambleas Genera-
les ha venido acordando numerosas resoluciones en base a lo que es 
su lema: "no hay paz duradera sin justicia social; no hay justicia so-
cial sin seguridad social", y cuyos informes elaborados para funda-
mentar sus resoluciones suponen valiosísimos estudios. 

En cuanto a la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
recibe el año de 1942 en Santiago de Chile de sus siete reuniones cele-
bradas han emanado 64 Resoluciones que al entender en todo el conte-
nido de la seguridad social en su especialidad regional constituyen un 
verdadero Código de Seguridad Social Americano y cuyas normas han 
sido tomadas en cuenta muy principalmente por los regímenes de se-
guro social de las 21 repúblicas de este Continente. 

Entre estas Resoluciones destacan por su amplio contenido sus 
tres Declaraciones de Principios Básicos, la primera la celebrada en 
Santiago de Chile en el año de 1942, que considera al seguro social co-
mo la expresión máxima de la seguridad social, la segunda efectuado en 
Buenos Aires en 1951 que concibe como base de todo progreso natural 
y bienstar humano la conjunción de tres políticas: la social, la econó-
mica y la sanitaria, y la tercera, denominada Declaración de México, 
por haber sido lograda en esta ciudad en 1960, que pauta el contenido 
de la seguridad social como medio de liberar al hombre del temor a la 
enfermedad y a la necesidad, mediante los más altos y seguros niveles 
de trabajo y de vida, en goce de integración familiar y del progreso de 
la civilización moderna. 
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Con ocasión de la XI Reunión del Comité Permanente Interame-
ricano de Seguridad Social y la XV Sesión de la Mesa Directiva de la 
Asociación Internacional de la Seguridad Social, se signó por ambas 
partes en 1963, un Proyecto de Colaboración Mutua, cuyos principios 
más notables son el establecimiento de las Comisiones Regionales Amé-
ricanas de Seguridad Social que en número de cuatro: Organización y 
Métodos, Médico Social, Actuarios y Estadísticos, y Prevención de Ries-
gos Profesionales, han sesionado varias veces, así como se ció forma 
oficial a la acción conjunta de ambas organizaciones en la edición de la 
Revista "Seguridad Social". 

Uno de los frutos más loables de la Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social, y ejemplo de colaboración americana, ha sido la 
creación del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social, 
fruto de la necesidad de la formación técnica de los servidores de la 
seguridad social a efectos de lograr la mayor eficiencia y economía en 
la gestión administradora, algo que se planteó con ocasión de la VI 
Conferencia celebrada en 1960, que en base al Informe presentado por 
la Secretaría General motivó la Resolución No. 55, en cuyo apoyo la De-
legación de México propuso la creación de dicho Centro de Estudios, en 
obra mancomunada de la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial y del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual fue inaugurado 
el 19 de marzo de 1963. 

Otra institución que entiende en materia de seguridad social y 
opera en la regionalidad americana a más de España y Filipinas, es la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social, que se ha reunido en 
cinco Congresos: Madrid 1951, Lima 1954, Quito 1959, Bogotá 1964 y 
Manila 1966, y entre cuyas resoluciones destaca el Convenio de Recipro-
cidad de trato entre sus Estados Miembros, signado ya por varios paí-
ses. 

El contenido económico que como decíamos posee la seguridad 
social, y la interrelación dentro del concepto de lo social que supone la 
seguridad social al lado del derecho del trabajo y el derecho agrario, 
así como la importancia que el cuidado de la salud motiva dentro de un 
régimen de seguridad social, que no es sólo institución de compensa-
ción económica sino también de cuidado y atención a la enfermedad, 
fuerza a tener en cuenta otras organizaciones internacionales que en 
estos aspectos vienen operando, y que han logrado numerosas resolu-
ciones: 
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La Organización para la Agricultura y la Alimentación, la Organi-
zación Mundial de la Salud y el Consejo Económico y Social, y aún la 
Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en virtud de 
la importancia que la capacitación, sobre todo profesional, supone en 
cuanto a mayores ingresos y por tanto, mejores condiciones de vida, 
motivo por el que hoy se considera a la educación como otro de los pi-
lares de la seguridad social. 

La norma internacional de la seguridad social adquiere hoy por 
hoy en América Latina una portancia capital en razón al desarrollo eco-
nómico-social que se desea, y si la interrelación económica en pro del 
Libre Comercio y del Mercado Común se está efectuando, en vías a una 
banca común, una unidad de precios y una igualdad de tarifas, y demás 
medidas tendientes a abatir las barreras nacionales, es del todo nece-
sario que también las fronteras se abran al flujo de los trabajadores en 
migración de un país a otro, y del mismo modo se realice una integra-
ción de la seguridad social en base interregional, en regímenes más o 
menos similares, que permitan un goce de beneficios fuera de los paí-
ses de origen, lo mismo que un trato común en la mano de obras ex-
tranjera y nacional. 

Esta interrelación de la seguridad social en base a un convenio 
multilateral regional que permita normas más o menos similares se es-
tá produciendo en estos momentos por medio de la Organización de los 
Estados Centroamericanos, que han logrado ya dos reuniones al efecto, 
una en el Salvador en 1964 y otra en Guatemala en 1965, en considera-
ción de que para lograr el progreso nacional que se desea es necesaria 
la planificación del desarrollo social en coordinación con la programa-
ción del desarrollo económico. 

La celebración de convenios bilaterales en América no es frecuen-
te sobre todo en el campo completo de la seguridad social, limitándose 
por lo general a países fronterizos o a otros europeos con los que exis-
te una gran relación migratoria laboral. Así es el caso de: Argentina 
con Italia, España, Portugal y Uruguay; Brasil e Italia; España con 
Chile, Perú, Paraguay, Ecuador y Colombia; Estados Unidos y Canadá; 
México y Estados Unidos. y República Dominicana y Haití. 

La Conferencia Internacional del Trabajo a efectos de facilitar la 
realización de acuerdos bi o multilaterales de seguridad social acordó 
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el Convenio No. 118 relativo a la igualdad de trato de nacionales y ex-
tranjeros en materia de seguridad social, logrado en el año de 1962, así 
como su Oficina estructuró un instrumento tipo adoptado a las carac-
terísticas de la seguridad social en los países americanos, documentos 
ambos que tienden a estructurar normas generales sobre las que pue-
da realizarse la convención, y que fueron tomados en cuenta y reco-
mendados en la VII Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
celebrada en 1966 en Asunción del Paraguay. 
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